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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de diciembre del dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

y su consecuente Sociedad Patrimonial promovido por María Eugenia 

Zuluaga Narváez en contra de los Herederos de Javier Antonio López 

Fernández, en audiencia llevada a cabo el 25 de marzo del 2022, se dispuso la 

integración por pasiva con los herederos Katherine, Danny Javier López 

Bedoya y Jhovanny López Marín, acreditándose el fallecimiento de este 

último por lo que se ordenó la integración con su hijo Ricard Yohans López 

Salas por auto del 09 de junio hogaño. 

 

Ante la inactividad de la parte demandante para impulsar el proceso, se le 

requirió para cumplir la carga procesal el 13 de octubre anterior. 

 

A la fecha de la presente providencia, el extremo activo no ha hecho actuación 

tendiente a trabar la litis en debida forma en este asunto y poder continuar con 

el trámite regular del proceso, sin que sea posible que el despacho asuma una 

carga estadística injustificada y como no cumplió la carga en el término 

establecido, se impondrá la sanción prevista en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, tener por desistida tácitamente la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por desistida tácitamente la demanda aludida por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Archivar las diligencias en el repositorio virtual correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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